
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I,OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES
OIRECCION DE OBRAS - I. MUN¡CIPALIOAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

ÑO D€ CERTIFICAOO

L4t7
FÉh. de Aprob.c¡ór

2s/08/2077
ROI S.¡.¡

916-40E URBANO f RURAT

\ Tuolo o

i rl
l,l c

A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de Ia Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiro y Recepc¡ón definitiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N'U304 de la fecha 1210612017

C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del l¡teral 8) anter¡or.

1.- otorgar certificado de Regularlzación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definitiva de la
\- viv¡enda existente con una superfic¡e de 47,73M2 ubicada en PUESTA DE SOL N" 03830

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo .................................... sector
de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regular¡zación.

2,- lnd¡v¡dualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN socrat de¡ pRoptETARto R.U.T.

ISRAELITA DEL CARMEN LILLO HERNANDEZ 9.339.817-3
REPRESENTANTE I.EGAI. deI PROPIEfARIO R,U.T,

3. -lndividualización del Arquitecto o Profes¡onal com pet e nte:

1.- cualquier diferenc¡a delp.esente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3 - El presente certificado de Regular¡zación aprueba PERMlso y REcEPCToN sIMULTANEA en 24,67 mts2 en primer p¡so. comptetando un total
de 47,73 mts2 destino vivienda.

4 - construcción acogida al 0.F.1. N'2, la cual ¡mp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acog¡da cualqu¡er t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e ¡mp¡de dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley
General de LJrban¡smo y Construcc¡ón.

5.- CARPETA 322 año 2017 sEO 17304 con fecha det 2017.
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NoMBRE o RAZóN socrAt DE tA EMPRESA {cuando corre da) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAI. COMPETENIE PROFESION U.T.

ARQUITECTO L6.794.233-4

KMA/MBR
R DE OBRAS MU CIPAIES

NOTAS:
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CARMEN ISABE L ACEVEDO BRITO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


